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C I R C U L A R  N U M E R O  7 9 .

L a Dirección General  de lo contencioso de H a 
cienda pública,  con fecha 9 del actual me dice lo
siguiente.

)) Con fecha 2 o  de Agosto del año últ imo, se co
municó por el Ministerio de Hacienda,  al V ice -p re -  
sidenle del Consejo Real, la Real orden s iguiente.—- 
Dada cuenta á la Reina (Q. D .  G. )  del espediente 
promovido por el Duque  de f r í a s ,  con obgeto de 
, creditar su derecho á la indemnización de las tercias 
decimales que constituían el Marquesado de Villena 
Y Ducado de Escalona en las provincias de Murcia,  
Avila,  Cuenca, Madrid y Toledo; S .  M. se ha dig
nado declarar.  1 /  Que los títulos presentados por el 
referido Dupue de Frías,  consti tuyen una prueba le- 
j í t ima y completa del derecho que ejercita.  2 . °  Que 
en su consecuencia sea indemnizado de las Tercias 
de los pueblos de Alarcon, Teba r ,  El  Picazo, La 
Hinojosa, El Piño rejo, Zalre,  Almarcha,  El Castillo de 
Garcimuñoz,  La Pueblachuela,  I lonrubia ,  Torrubia ,  en la 
provincia de Cuenco, Alcalá del Rio,  Alborea,  Alatoz, 
Casas de Juan Nuñez,  Torquera ,  Villamalea, Casas 
de Ibañez,  Gozarte,  Navas ,  Mahora,  Fuente-a lblHa,  
erf la provincia do Murcia,  en Escarabajosa,  en la 
provincia de Avila, Escalona, despoblado de la G ua 
dañadlas, en Silla de Quismundo,  despoblado de la 
Higuera del Campo, Ormigos,  Cazar de Escalona,

despoblarlo dé Crespo,  Villa dé Cerralvo,  despoblada 
de Grulla,  despoblado de Bernardos,  Valverdejos,  
Silla de  Nombela ,  Pelalinstan,  Paredes , Aldea,  en 
Cavo, en la provincia de Toledo; y  por últ imo en 
la provincia de Madrid,  en Cenicientos.  Las  Rozas  
y Cadalzo, como const i tuyentes  del Marquesado  de 
Villéna,  y  Diicado de Escalbna.  3.® Q u e  se proce
da á la liquidación del hab e r  indemnizable en la for
ma y modo que determinan las disposiciones v iden
tes, practicándola las oficinas de  provincia,  en el T é r 
mino de cuatro'  meses, para que pueda tener lugar  
su ult imación,  en el periodo que marca el art iculo 
4 2  del Real decreto de 1 3  de Mayo del año ú l 
t imo,  y haciendo constar el interesado las cargas  q u e  
gravitaran  sobre indicadas Tercias,  ó su absoluta li
ber tad  de ellas. Y  4.° Que se comunique esta re

Celda . ’ C‘ A d m m ls l , a d o r  d0 D ire ct a , .  í lm u e l

O T R A  N U M E R O  8 8 .
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Por  el Ministerio de Hacienda con fecha 4 9  de 
Enero  úl timo,  se dice á esta Dirección general l o q u e  
s i g n e . — El ^3r. Minist ro de Hacienda comunica con 
esta fecha al inspector general del cuerpo de G a ra -  
binaros  del Reino la Real orden siguiente.  —  Eterno,  
^ r . — H e dado cuenta á la Reida fQ. D. G . j  de la 
esposicion de V .  E.  de J 3  de Qc tubre  último en 
solicitud de que se declare esentos á los individuos 
de la clase de tropa del cuerpo de Garahineros de 
la obligación de sacar sus nombramientos y licencias 
en papel del sello 4.® s e g u n l o  dispone el ar t .  4 3 ,  
párrafo 4.® del Real decreto de 3  de Agosto del año 
p ró j im o  pasado, en consideración á que su organiza 
cton es militar y deben seguir la misma suer te que  
los demas cuerpos del ejército, y muy especialmente
la de la Guardia civil, que  siendo úna institución idén
tica,  no se les impone aquella obligación; y enterada 

M.  se ha dignado mandar  que  hasta la resolu
ción definitiva del espediente que  se ins t ruye con 
este motivo,  se suspenda la espedicion en papel se
llado d é l o s  n o m b r a m i e n t o s y  licencias á l e s  s a r g e n 
tos, G a v o s y ^ o l d a d o s  del cuerpo de Garah iner os ,de
biendo continuarse espidiendo entre tanto estos do
cumentos en la misma forma q u e  se viene e jecu
tando hasta e l d i a ,  sin que por tanto se les r e t e n 
ga el pago d e s ú s  haberes por aquella c a u s a .— De 
Real  orden lo digo á H. E .  para  los efectos con
siguientes.  De la propia orden comunicada por el
referido ^ . M i n i s t r o  lo t r a s l a d e n  V .  para los
r m s m o s f i n e s . - L o f n s e r t o á V . ^ . p a r a s u c o n ^
^mtentoBB ^

L o  q ú e s e  inserta en el Roletin oficial para sú  
debidapubl i ctdad.  Albacete 2 9  de M a r z o d e 4 3 3 2 . - ^
R e l ^  ^ ^ ú i s t r a d o r d é  Directas,

O T R A  N U M E R O  8 1 .

slIS ;Si:HEí
ciarlo en el Boletín ñ c 300/  0 asi; y al mismo a n u n -
hallen adornados de la^ ^ 3ra S ue *os sugetos q u e  se 
tener a q u e l l a e s n e n d i d u r i T T ^ T * ' ^  ^Gcesarias para o b -

Albacete 2 2  de Marzo
minis t rador  de D,reclas> L - E .  A d -

O T R A  N U M E R O  8 3 .

La A d m in is tr a c ió n  d r
j@ es ta  provincia ore d ' 6 ^ a t r i b u c i o n e s  indirectas 

E n  1 6  d e  O i c i e m b Z l  0 SÍS 0 m l =- 
esta Admin is t rac ió n  q U9 no lrP° manifiesto á V . S .s:ís :z:d: % =
la P rov in c ia  las certificaciones de í

refiere el articulo 21 de la "instrucción de 2 9  de  Julio 
de 1 8 2 9 ,  eran muy pocos los q u e  en aquella fecha 
habían cumplido con aquel in teresante  servicio.

Recordado sin dudá por V .  S .  se le riló cum pl i 
miento por algunas municipalidades^ pero corno todavía 
esten en descubierto la mayor par te  de las de la p ro
vincia , y lá Dirección general  de contr ibuciones  ind i 
rectas recláme con Urgencia copias cert if icadas de los 
documentos .referidos, la Adminis tración de mi cargo 
se vé en el caso de recurr i r  á la Au to r id ad  de V .  3 .  
para qú e  por los medios qúe  estime mas con ve nien te s ,  
se sirva obligar á los Ay un tamien tos  morosos,  á  q u e  
remi tan  á esta oficina por todo lo que  resta del p re sen te  
mes,  las certificaciones de arbi tr ios  de q u e  q u e d a  h e 
cho mérito.

Y  he  dispuesto se inserte en el B oletín  oficial p r e 
viniendo á los Ayuntamien tos  qUe has ta a h o r a  no h an  
presentado los documentos  que  se re c laman,  q u e  si 
no lo verifican en el término que propone la A d m i n i s 
tración,  se adoptarán contra los morosos medidas  coe r
citivas, q u e  le serán gravosas.  Albacete  2 0  de M ar zo  
de 1 8 5 2 . — G. G :  í . ,  el Adm in i s t r ado r  de  Directa s ,  
M anuel Belda.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  C o n t r i b u c i o n e s  D i r e c t a s , E s t a 
d í s t i c a  y  F i n c a s  d e l  E s t a í Xí .

P ara  poder  contestar  á una  orden de la D irecc ión  
genera l ,  se hace Indispensable  q u e  los Alcaldes d e  los 
pueb los  de la Provincia  re mi tan  á está Á d m i s t r a c i o n  
á vuel ta de  correo sin falla una  nota del p ro d u c to  lí
quido de la ganader ía  según el padrón de r i quez a  q u é  
sirvió de base para  el repa r t im ie n to  de  T e r r i to r i a l  del  
áño próximo pasado.

L o  q u e  se inserta en el Boletín  Oficial pa ra  el m a s  
p ro n to  y  exacto cu m pl imien to .  Albacete  2 2  de  M a í z »  
d e  1 8 5 2 . — P  O .  Ju a n  de Dios Besch.

C O M A N D A N C I A  G E N E R A L  D E  L A  P R O V I N C I A  
d e  Al b a c e t e .

Él  Habi li tado de  la cíase de  S r é s .  G e  fes, O f i 
ciales é individuos de t ropa  re t i r ados  en e s t a  p r o 
vincia,  con fecha de a y e r ,  m e  dice lo s ig u ie n te .

Lá segun dé  mensual idad  co r re spond ien te  ai mes  
de  F e b r e r o  de és te año,  m a n d a d a  sa t i s facer  á iaS  

blases q u e  represento ,  q u e d a  d is t r ibu ida  á todos  los 
i nd iv id uos .— Lo q u e  pongo en conoc imien to  d e  V .  S .  
cumpl iendo con lo q u e  m e  es tá  preven ido.»

L ó  q u e  he dispues to s e  inser te  én  el Bo le t ín  ofi
cial de  la provincia p a r a  conocimiento  de  lodos  los 
individuos  re ti rados én la comprensión de  la m i s m a .  
A lb ac e t e  1 9  de Marzo de 1 8 5 2 . — El B r i g a d i e r  C o 
m a n d a n t e  general ,  B u iz  y  de A b re u .

A D M I N I S T R A C I O N  D E  C O N T R I B U C I O N E S  I N D I -
r e c t a s  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C i u d a d  R e a l .

Á a s m i e i ® ,

S a le  á  subasta para su venta  v i ta l ic ia m e n te  la
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Escribanía numeraria de la villa de Almodovarde l  
Campo,  perteneciente al maestrazgo de Almagro,  por 
la cantidad de once mil reales vellón en que h as ido  
tasada,  á pagar en metálico, y condición espresa de 
que solo se admiten como Imitadores los Notarios,  
Escribanos públicos en ejercicio y personas que h a 
yan hecho los estudios que  determina el Real decre
to de 1 3  de Abril  de 1 8 4 4  para esta carrera,  c o 
mo m as p o rm en o r  aparece del pliego d e e l l a s o b r a n t e  
en esta Administración y de las Reales órdenes de 
9  de Noviembre  de 1 8 3 8  y 2 9  de Noviembre  de 
1 8 5 1 ;  y cu único remate ha de tener efecto en es
ta ciudad el d i a l f i d e l  inmediato rúes deA bri l  de once á 
una de su mañana,  y ante el 3 r .  Gobernador de 
u s t a p r o v i n c i a . G i u d a d - R e a l l b d é M a r z o  d e 1 8 5 2 . — D

Don J u a n M i g u e l  Gebrian, Alcalde Constducionaldé 
esta villa, su término y j u r i s d i c c i ó n e t é .

Ha^o saber; Que concedidosá este Ayuntamien
to de mi presidencia por Real érden,  2 8 9 9  pinos 
para madera y c a r b o i q q u e  han da cortarse en el 
término jurisdiccional de esta villa, por entresaca y 
clareo, y  con su producto atender á la extinción da 
obligaciones municipales contrahidaS desde 1 8 4 9 ,  se 
anuncia su subasta y remate,  en conformidad á lo 
^ c v e n i d o  en las ordenanzas vigentes del ramo; ba 
t iendo acordado está corporación tenga efecto aquel 
c l d i a  1 4  del próximo Abril,  de diez á doce de su 
mañana en estas 3alas capitulares, con su asistencia, 
u i u  mr presidencia, y coúdic ionésque se tendrán de 

^ ; f i e s t o e n e s t á  secretar ia  quince dias antes del r e -  
mate .  Guyos árboles fueron tasados en siete md n d e -  
vecientos rs . ,  á saber.

Mil y c i e n t o m a d e r a b l e s e n  4 5 9 9
Mil setecientos pera carbón en 3 4 9 9

^ 9 9 9

Y n a r a  si alguna persona quisiere tomar parte 
subasta,  se anuncia al público por e l p r e -  

^ t e  Dado en Gotillasá 1 3  dé Marzo de 1 8 9 2 . —  
Gchrifm.— Eor su mandado,

^ r o ,  3 é c r o t a r io  in ter in o .

D . L e o n G a r c i a ,  Alcalde constitucional de esta villa de 
F u e n t e - a l a m o e t c .

Hago saber; Que según l o a c o r d a d o e n e l  dia de 
boy por el Ayuntamiento que presido, se saca á pú
blica subas tatodos  los pastos comunales de e s t e t é rm m o  
consistentes en diez y seis mil trescientos setenta y 
cinco almudes de loma, los cuales se rematarán juntos 
ó separados por dehesas, según pueda efectuarse, ba^o 
las condiciones que se hallan de manifiesto en la s e 
cretaria de la corporación para el dia 2 8  del ac
tual, en inteligencia que no se admitirá postura que 
baje d é la  cantidad de medio real por almud, y qne 
â subasta dará principio á l a s  tres d é l a  t a r d e y q u e -

dará concluida al toque de oraciones en el mejor pos
tor, sea vecino ó forastero, efectuándose el acto en las 
salas consistoriales. Y  para que llegue á noticia de 
todos se fija el presente en Fuente-a lamo á 17 de 
Marzo de 1 8 5 2 . — León G arcía.— P. S.  M . — Pedro 
Rubio, Secretario.

D. Juan Maria Castañon del gremio de la Universidad 
literaria de Santiago* Abogado de los Tribunales 
del Reyno, Auditor de Marina honorario, Juez de 
pr imera instancia de esta ciudad de Alcaraz y su 
partido etc.

Por  el presente las Justicias de los pueblos de esta 
provincia inquirirán si en sus respectivos términos po
see algunos bienes Pedro Junca  de Riehart  de Nación 
F rancés  y en el caso de que los posea procederán á el 
embargo de ellos en cantidad suficiente que produzca 
en metálico la de cinco mil doscientos rs., con cuya 
suma debe indemnizarse á Ja ime Lafont de tos per
juicios que  le causó el Junca  en cierto hurto,  dando 
cuenta á este Juzgado en derechura para acordaf pro
videncia.  Dado en Alcaraz á catorce de Marzo de mil 
ochocientos ctncuenle y dos .—  Juan M aria Castañon. 
Por mandado de su Señor ía ,  Sebastian Camilo López.

I N S T R U C C I O N

én que se comprenden las reglas y  disposiciones que 
han de continuarse observando, y  las demas que nueva
mente han de observarse por las dependencias de la 

Deuda en el ejercicio de sus respectivas funciones.

( c o n t i n u a c i ó n ) *

4 6 .  Evacuar  los Informe que por el Ministerio de 
Hacienda se pidieren y hacer las consultas que esti
mare  convenientes sobre los negocios referentes al ser
vicio de la Deuda,  debiendo en los que fueren del c o -

ue nonocimiento de los Jefes del establecimiento, y q 
sean de la competencia de la Jun ta ,  acompañar al eva 
cuartos los que hubieren dado el Jefe ó Jefes resoectivne
sean de la competen

¡arlos los que hubie __ , v
1 1 .  Nom bra r  los escribientes, por teros.
I ______ J  ~ Ir. Q a n r n f  o r ín  T o c o r r r L

re=pectivos.

ordenanzas de la Secretaria,  Tesorería *■ * . - ^
igualmente e! conserge V cualquiera o t ro ' s J uap ^ tV° ’ 0 
tinado al edificio en que se hallen establecidas 1 - r 
ciñas, y acordar la separación de ellos cuando as 0 1_

rno des-

1 2 .  Expedir  los títulos de los
n o m b r a m i e n t o  de  todas las dep end enc ia s  h * i rv, i i -  1 , . 03 ue  la Direc
ción general que no diebieren autorizarse p or ¡a R eina
ni por  es te  Minister io,  é ig u a lm e n te  los de ¡ J  ^  

t e m o s  de  su  pecul iar  n o m b r a m i e n t o  en  (a S g ^ e t a r í e ,  
t e s o r e r ía  y  Archivo .

4 3 .  Conceder  l icencias te m p o ra le s  miR _

cías, á propuesta de los respectivos Jefes
1 4 .  S u s p e n d e r  de  empleo y sueldo á ¡os e m p h w - 

dos de la Secre taría,  Tesorería y Archivo que  d i e 
ren  motivo á ello, y á los de las demás dependen-

* Veánse los núm eros 6 , 9 , 28, 33 y 35 de este año.
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Gas,  p r e v io  in forme de  sus  respec tivos  Jefes,   ̂h a 
c iendo  p re s e n te  á lo J u n i o  las causas  en q u e  naya  
f un dado  esta med id a ,  para  q ue  pueda  tenerlo p ie s c o 
te al calificarlos, ó acordar  se proponga  su separación 
si asi p rocediere,  en vista de la g ravedad  de las tallas.

1 5 .  Cu id a r  de q u e  los empleados  n u e v a m e n t e  elec
tos ó promovido s  en todas Jas dependenc ias  se p r e 
sen ten  a se rv i r  sus dest inos en el t é rm in o  qu e  se les 
señale  en el n o m b r a m ie n to .

1 6 .  Cuidar  igua lme nte  de q u e  los fondos qu e  ¡n — 
gresen  en Tesorería no se a p h q u e n  á objetos  d is t in 
tos de las obligaciones y  servicios á q u e  se hal laren 
dest inados por las leyes,  Reales órdenes  y acuerdos 
de la J u n t a .

1 7 .  A d o p ta r  las medidas  de segur idad  q u e  j u z 
gue  convenien tes  para  que  se cus todien los intereses  
q u e  ex is tan  en las oficinas, dando  cuenta  á la J u n t a  
de las que  crea deban  ob te ner  ó necesi ta r  su aprobac ión ,

1 8 .  Hacer que  los arqueos se verifiquen con las 
formalidades correspondientes en los dias que  se fijan 
en esta instrucción, y que  se extiendan las actas de 
su resultado, las cuales autorizará con el Contador ge
neral y Tesorero.

4 9 .  Disponer la traslación de los caudales y efec
tos sobrantes del resultado de los arqueos  á  las arcas 
destinadas á este objeto, conservando en su poder una 
de las llaves.

2 0 .  Libra r  contra la Tesorería las cantidades con
signadas en el presupuesto de la Deuda,  correspon
dientes al personal y  obligaciones d e l  m a te r i a l .

2 1 .  L ib ra r  a s i m i s m o  el i m p o r t e  d e  los c r é d i t o s  
que  para su am o r t i z ac i ó n  h a y a n  t en ido  ingreso  en  la 
1 esoreria, con presencia de las relaciones que  para  este 
efecto se hayan previamente formado.

" 2 -  Expedir los abonos en favor del Tesorero por  
e s a o r d e  los créditos que  ent regue en efectos y rae- 

a ico a os acreedores en pago de liquidaciones y con
versiones practicadas, ó cualquier otro concepto.

¿ó. Acordar y expedir ios libramientos para las
devoluciones de depósi tos y fianzas.

2 t .  Disponer se inst ruyan los respectivos e x p e -

^  ^  ex-

sobre asuntos nerul PerJientes y noticias que  neces itare

por =u=lq„ ™  mol,”  ^  9ue
- 1 ■ en te n d e r  en torta i

: : i :  ¿
las noches deban hace ^  ° ‘9S re9 ulsas que todas
se  formen los p i e s u u u J Z J T  ° bjel° ’ Y disPoner
ne ces i t en  y han de anv.i *6 as Y reParos que  se

2 8 .  P -  .1 C o „ u ¿ r*  f ° r , la S a M S -
los d e p a r t a m e n t o s  He « n a i o f  ? ?  í /  . los Jeff „ de 

cal  c u a l q u i e r a  Solicitud q u e  se l e ' u . G "  J  “
tos c u y o  c on oc im ie n to  d i „ s t , uPc a , e  s o b re  B6UD'

2 9 .  N o m b r a r  en fin de cada , 6 o  l l T a b i í i t a d o q ü e

eu el sigoiente lia de habe r  para la S e c r e t a r i a ,  T e 
sorería y  Archivo.

Art .  3 2 .  Sust i tu i rá  al Director general  P r e s i d e n 
te, en los casos de vacante,  ausencia ó en f e rm ed ad  el 
Contador general,  y á falta de este el Jefe de emisión 
ó de liquidación por el orden de an t ig ü ed a d .

C A P I T U L O  V.

v . ■ <
De la Secretaria.

' c j  " i
A r t .  3 3 .  Corresponde al S e c r e t a r i o :
1 . °  Distribuir los negociados de la S e c r e t a r i a  de 

la manera  mas conveniente al mejor servicio,  con a r r e 
glo á las órdenes que  le diere el Director gen e ra l  P r e 
s idente,  como su inmediato Jefe.

2  0 Citar de orden del Director  genera l  P r e s i d e n 
te  á los Vocales de la Jun ta  para las ses iones  ordi 
nar ias  y ext raordinarias.

3.°  Da r  cuenta en la J u n t a  y  extendei
soluciones y acuerdos en todos los negocio?, exce  
los que se encargaren de verificarlo los ponentes  J 
fes de los respectivos depa r tamen tos .

4 . °  Devolver los expedientes  q u e  se h ay a n  
sentado en la J u n t a  á la dependencia ó d e p a r ta ^ re_  
to de que procedan,  después q u e  se f i rmaren |0s rt len“
dos de la misma Ju n ta ,  y llevar los regist ros y 
q u e  fueren necesarios,  tanto respecto de a s u n t o !jf0S 
la J u n t a  como de los peculiares de la Dirección ,e

5 . °  E x t e n d e r  las certificaciones,  que la Junta T i  
Directo r  dispusieren q u e  se den de los acuerdos  de  L
misma. i b

A r t .  3 4 .  Los  libros de la S ec r e ta r i a  se rán  a u 
torizados  como los dé la s  demás dependencias ,  p a r a  cuyo  
objeto los presen tará  el Sec re t ar io  al Director gene ra l  

A r t .  3 5 .  P a ra  sus t i tu i r  al Sec re t ar io  en los casos 
de  ausencia,  enfermedad ó vacante,  p ro pon dr á  el D i 
rec tor ,  y la Ju n ta  nom bra rá  in te r in am en te ,  e | e m 
pleado de cualquiera de los dependencias  de  la D i re c 
ción que  merezca  su confianza.

C A P I T U L O  V I .

V e  la Tesorería.

A r t .  3 6 .  Bajo la dependenc ia  del T es o r e ro  h a 
b rá  dos Cajeros; uno q u e  tendrá  á su cargo los efec
tos ó créditos de la Deuda por  creaciones,  co n v e r s io 
nes  y amort izaciones,  y  el o t ro los caudales  y  d e p ó 
sitos por fianzas ó de cualqu ie ra  o tra clase.

( S e  con tinuará ).

A N U N C I O .

S e  han recibido en este dia los e g e m p la re s  de 
la  N u eva  L ey de reem plazos comentada por el S e 
ñor de M endivil, y se halla de venta  en esta i m p r e n 
ta á 2 2  rs. cada uno.

I M P R E N T A  D E  L A  U N I O N .
A  C A R G O  D E  D O N  N I C O L A S  S O L E R  

Calle de S a n  A gustín  n ú m . 4 7 .

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


